
 
 

NORMATIVA 
POR UNA BUENA CONVIVENCIA Y ESTANCIA 

 

Comidas: Se debe respetar el horario de las comidas y se solicita puntualidad. 

Comedor: Cada persona debe poner y recoger su mesa. Al finalizar, es necesario dejar 
recogidas las zonas utilizadas. 

Ropa de cama: Cada huésped debe traer su propia sábana bajera ajustable y una funda de 
almohada, además del saco de dormir o sábanas. 

Alimentos: Solo se puede comer y beber en la zona del comedor. No está permitido hacerlo en 
la zona de habitaciones. 

Mobiliario: No se puede cambiar la ubicación del mobiliario, ropa de cama, vajilla ni utensilios 
de cocina. 

Literas: No se pueden juntar ni mover las literas por motivos de seguridad. 

No fumar: No está permitido fumar en ninguna zona de la instalación. 

Mascotas: No se permite la entrada de animales en los espacios interiores ni exteriores de la 
instalación. 

Baño: Rogamos tirar solo papel higiénico en el váter. Las toallitas higiénicas y otros objetos 
deben depositarse en las papeleras de los baños. 

Limpieza: Cada planta dispone de una sala con utensilios de limpieza para poder mantener los 
espacios limpios y ordenados. 

Salida: El día de salida, la habitación debe quedar libre, limpia y recogida antes de las 10:00h de 
la mañana. 

Ruido: Se solicita respetar la armonía del lugar y el descanso del resto de grupos y personas 
alojadas. Se ruega silencio a partir de las 23:00h. 

Responsabilidad: Los huéspedes son responsables de cualquier daño causado a la instalación 
durante su estancia. 

 
¡El equipo de la Casa de Pineta agradecemos su colaboración! 

 

     HORARIO DEL COMEDOR 

   9h - Desayuno 

14h - Comida 

  20.30h - Cena                     

HORARIO DE RECEPCIÓN 

    Mañanas: 11-13.30h 

    Tardes: 17-20h   
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